










































1969) por Colombia, Chile, Ecuador, Bo
livia y Perú pueden agruparse en lell 
capitulos: a) Programa de liberación del 
comercio subregional; b) Arancel ex
terno común; c) Programaci6n del desa
rrollo industrial; d) Régimen común de 
tratam iento a los capitales extranjeros; 
e) Régimen especial para el sector agro
pecuario; f) Salvaguardia de la compe
titividad ante devaluaciones monetarias. 

a)	 Programa de liberación del
 
comercio subregional
 
La	 programación se aplica al univer

so total de productos, en forma automá
tIca e irrevocable. El 31 de diciembre de 
1980 se habrá alcanzado la ellm lnacl6n 
completa de gravámenes y restricciones 
a la Importaci6n de mercancras produ
cidas dentro de la subregión. 

Hay una Lista de excepciones con el 
fin	 de proteger !gunas estructuras pro· 
ductivas en cada pafs, pero dichos pro
ductos no podrán beneficiarse de las 
ventajas del mercado ampliado. 

b)	 Arancel externo común 
Este arancel será com' n frente a 

productos similares importados de pai
ses externos a la subregi6n. Su concep
ción es racionalmente proteccionista. Se 
tratará de evitar el desarrollo de una 
producción excesivamente protegida. 

La	 primera etapa, que concluirá el 
31 de diciembre de 1976, cubrIrá un pro
ceso de un arancel externo nimo co
mún. Los gravámenes no podrán ser in· 
ferlores al establecido como mlnimo, 
pero sí más elevados según el criterio de 
cada paí miembro. 

La segunda etapa culminará el 31 de 
diciembre de 1980. Para esa fecha se ha
brá adoptado ya un arancel externo co
mún sin la posibilidad de gravar ni más 
ni	 menos de lo establecIdo. 

el	 Programación del desarrollo 
industrial 
Se refiere a la programacl6n de los 

sectores más dinámicos, metalurgia, mi· 
nerales nO metálicos, qulmlca y petro
qulmica, madera, celulosa y papel, ma
nufacturas metal-mecánicas, industria 
automotriz. eléctrica y electrón ica e in· 
d ustrfa al1menticia. 

Tales industrias, concebidas para una 
economía de escala. de mercado amplio, 
estarán localizadas según criterios de 
producti idad, división del trabajo y uti 
lización óptima de los recursos. 

d) Régimen común de tratamiento 
a los capitales extranjeros 
El Estatuto aprobado determina que 

las empresas extranjeras (50% o m:is 
de propiedad extranjera), cuya produc
ción se exporta en un 80%, podrá seguir 
siendo de propiedad extranjera y ope
rar en la aubreglón. 

Empresas extranjeras que no alcan
zan este nivel de exportacl6n podrán 
instalarse en el país y las ya Instaladas 
continuar con su mercado Interno. Para 
beneficiarse del mercado subreglonal 
tendrían que transformarse en naciona
les (80% o más de capital nacional) o 
mixtas (51% al menos de capital nacio
nal; si el soc o es el Estado, la partici 
pación puede ser Inferior). Para esta li 
bre transformación hay un plazo de 15 
años. 

Las empresas extranjeras del sector 
financiero, transporte Interno, comercia
lización y comunicación social estarán 
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obl igadas a transformarse en nacIona
les o mixtas en un plazo de tres años, 
a no ser que el paia decida otra cosa, 
y en ese caso no podrán operar a nIvel 
subregional, sino exclusivamente local 
y doméstico. 

e) Régimen especial para el 
sector agropecuario 
Dada la sensible debilidad de este 

sector se aceptan medidas de protección 
para no desequilibrarlo. 

Cualquier pals miembro podrá uni
lateralmente Imponer cupos a los pro· 
duetos importados que cubran loa défi 
cits internos. Además, podrá aj star sus 
precios al nivel de los nacionales con el 
fin de no comprometer gravemente la 
capacidad de producción del propio pafs. 

f)	 Salvaguardia de la compe
titividad ante las devalua
ciones monetarias 
La Inestabilidad monetaria puede fal 

sear y distorsionar la competencia jus
ta. Una devaluac ón que corresponda al 
alza interna de los precios no varia las 
condiciones competitivas. Si la devalua
ci6n supera I crecimiento de los pre
cIos, entonces se alteran las condiciones 
en favor del país que devalúa y en pero 
juicio de los demás. Para protegerse con
tra este tipo de devaluaciones el Acuer
do de Cartagena contiene una cláusula 
de salvaguardia monetaria. 

PACTO ANDINO Y DENUNCIA
 
DEL TRATADO
 

Este esquema de los mecanismos del 
Pacto Andino nos da alguna Idea de su 
dific Itad para ser aceptado por Vene
zuela estando vigente el Tratado con loa 
Estados Un idos. 

La cláusula de más favor, como ya 
lo indicamos anteriormente en este m la
mo trabajo, obligaba a Venezuela a abrir 
su mercado a los países del pacto sin 
compensación alguna en lo que se re
fiere a todos 108 productos Incluidos en 
la larga Lista l. Conviene observar que 
en la actual idad existe la proteccl6n de 
la licencia previa y las cuotas estableci
das de volúmenes, protección que sería 
elim inada con respecto a los países del 
Pacto. 

La única protección consistirfa en ex
ceptuar ios productos de la Lista I del 
Tratado con los Estados Unidos y renun
ciar a su producción a escala competi 
tiva subregional. La Lista de Excepcio
nes. admisible por I Pacto Andino, re
ferente a Venezuela, se engrosarla de tal 
forma que su negociación es casi impo
sible, pues no se puede pensar que a 
Venezuela se le abra el mercado andino 
para sus productos petroleros, siderúr
gicos y petroquímicos y a cambio no 
ofrezca más que un reducido rubro de 
artículos Importables. 

Naturalmente que esta situacl6n es
taría en contradlcci6n con la obligato
riedad de un arancel externo común, 
protección frente a pafses no miembros 
del Pacto Andino. Supuesto el Tratado, 
la negociación para Venezuela se volvla 
Imposible. 

Denunciado el Tratado el 31 de di
ciembre pasado, el camino de Venezuela 
hacia el Pacto An di no se hace mucho 
má expedito. El pals puede negociar 
conforme a una polftica arancelaria li 
bre, puede cumplir con el compromiso 
del arancel externo común y sobre todo 
puede Integrarse económicamente parti 

cipando de las ventajas de un mercado 
más amplio. de una Industrlallzacl6n 
dinámica y no estancada, y con proyec
ciones históricas de verdadera Indepen. 
dencla latinoamericana. 

La fuerte oposíci6n de los grupos eco
n6m icos al Ingreso de nuestro pals al 
Pacto Andino se fundamenta en su ac
titud dependiente del capital extranjero, 
particularmente norteamericano. El pro
blema entonces se centra en el Estatuto 
sobre capitale extranjeros. establecido 
por el Pacto Andino. Todos los demás 
problemas son superables y los empr~
sarios más conscientes caen en la cuenta 
de que Venezuela, con su moneda fuer. 
te. gran capacidad financiera, equIpo in· 
dustrial moderno, sugestiva presentación 
de sus productos, etc.• tiene ventajas es
tlm ulantes. 

Ciertamente, con el ingreso al Pacto 
Andino, los grupos económicos perderán 
fuerza política. Sus presiones sobre la 
politica económica serán mucho menores 
porque las decisiones fiscales, monet::¡· 
rias, de Inversión, etc., se tomarán a ni 
vel internacional y conforme a 1'1 cri 
terio nacion I pero integraclonista. 

NUEVA POLITICA
 
ARANCELARIA
 

Suprimido el obstáculo del Tratado, 
Venezuela puede adoptar una polftica 
arancelaria racional que abra per pec
tivas esperanzadoras dentro del par y 
hacia fuera a través de una reformula
ción de su política de comercio exterior. 

Antes de 1959, la politica arancelaria 
venezolana tenía como final dad priori 
taria el aumento de los ingresos flsca· 
les. Iniciada la polltica de Industriali 
za ión, se fijaron aranceles más eleva
dos, claramente proteccionistas, y se pu
so en marcha un régimen de restriccio
nes cuantitativas a los productos de la 
Lista I del Tratado con los Estados Un 
dos. 

En base a esta polftica, los derechoa 
arancelarios se pueden ubicar en cuatro 
niveles fundamentales: 

l.-Nivel de obstrucción 
El tipo de arancel obstruccionista 

eq uivale a la negación de una licencia 
de importación por causa de la existen
cia de producción nacional suficiente. Al 
amparo de esta medida prohibitiva se 
desarrollan empresas de costos eleva
dos. Los empresarios solamente consi
deran la nueva posibilidad técnica de la 
obtención de un determinado producto, 
in preocuparse por averiguar si en ta

les circunstancias de producción habrá 
posibilidades de competencía en el caso 
de un régimen comercial más abierto al 
exterior. 

2.-Nivel de proteeción 
No alcanza a ser claramente prohi

bitivo como el anterior, pero ofrece una 
sustancial protección a los productos na· 
cionales correspondientes. El grado de 
proteccionismo es marcadamente eleva
do, efecto en parte de la pronunciada 
distorsión de la economía del pafs con 
altos precios, sueldos profesionales ex
cesivos y expectativas de utilidades fá· 
ciles y cuantiosas, y en parte también 
resu Itado de las presionetl pollticas de 
los grupos económ icos. 

3.-Nivel rentístico 
Los derechos arancelarios que grao 

van sobre todo los productos suntuarios 



y de lujo tienen como fin primario el 
aumento de los ingresos fiscales. El bran
dy, por ejem plo, pag Ss. 50 por kilo 
bruto (incluido el embalaje). 

4.-Nivel estadístico 

Está compuesto por aranceles bajos, 
prácticamente nominales, que se aplican 
a renglones cuya Importación se consi
dere necesaria para el fomento y desa
1'1'0110 industrial del país. En este grupo 
se encuentran incluidos la maquinaria y 
los bienes de equipo. Este arancel t ene 
como fin conocer con exactitud estas im. 
portaciones tan importantes para el país. 

ARANCELES ESPECI FICOS 
y "AD VALOREM" 

Casi en su totalidad, los aranceles 
venezolanos son especificos. La base Im
pon�ble para este tipo de arancel es el 
kilogramo bruto u otra unidad física. 
Los derechos e pecíficos tienen la ven
taja de su fácil aplicación, una simple 
operación aritmética, pero presentan el 
inconveniente de no seguir las fluctua
ciones de los precios y quedar anticua· 
dos o sujetos a un constante ajuste. Este 
tIpo de arancel ha permitido que los im
portadores sobrevalúen las mercancías 
importadas, con el fin de inflar los coso 
tos y reducir aparentemente las utllida· 
des gravables en SU8 declaraciones de 
renta a I Fisco. 

Los derechos "ad valorem" recaen 
sobre el valor de la mercancla. Un por
centaje (10%,20%, etc.) expresa la can
tidad del Impuesto. Los derechos fIad 
valorem" tienen la gran ventaja de que, 
al aplicarse sobre el valor de las mer
cancías, s guen las fluctuaciones de sus 
precios y, por tanto, no pierden su efi
cacia. Sin embargo, tienen el Inconve. 
tiente de que hay que precisar el valor 
de las mercancías y éste varía según cir
cunstancias de la com pra, condiciones del 
contrato, etc., lo que exige una Informa
ción detallada por parte del importador 
y unos funcionarios aduaneros bien in
formados por parte de la Hacienda Pú
b�ica. 

En la actualidad, casi todos los paí
ses del mundo se han dec d do por las 
tarifas liad valorem", con notables ex· 
cepclones, como, por ejemplo, Portugal, 
Suiza. USA, México, etc. Venezuela se 
inclina a adoptar el sistema "ad valo
rem" en las presentes circunstancias de 
reformulación de su polftica arancelaria, 
consecuencia de la denuncia del Tratado 
con los Estados Unidos. 

FIJACION DEL NUEVO ARANCEL 

Venezuela no pertenece al GATT. 
Este es un "club de hombres ricos". Pero 
tenecer al club no conlleva demasiadas 
ventajas para un país subdesarrollado, 
como queda demostrado a lo largo de 
la historia del club de más de veinti· 
tantos años. La liberación comercial en· 
tre países desarrollados y subdesarrolla
dos favG\rece a los primeros, ya que las 
mercancías de los subdesarrollados no 
pueden competir ni en precio ni en ca
11 ad, y los gastos de transporte, segu
ros, etc., suelen estar en manos de los 
primeros. 

Por esta razón surgl6 la Conferencia 
de las Naciones Unidas sobre Comercio 
y Desarrollo (UNCTAo). La primera 
Conferencia bajo el patroclnl de las Na
ciones Unidas reunió a parses rfc08 y po
bres en Ginebra en 1964. Los resultados 

NOMENCLATURA ARANCELARIA 

La relación detallada de las mer
cancias objeto de comercio recibe 
el nombre de nomenclatura arance
laria. El sistema de clasificación más 
extendido es el de la Nomenclatura 
Arancelaria de Bruselas (1950). Fue 
revisada y puesta al día en 1955. 

La Nomenclatura de Bruselas es· 
tablece 1.096 partidas. pero deja Ii· 
bertad a los distintos países para 
crear las subpartldas que sean más 
convenientes a cada economía na· 
cional. 

Por el Tratado de Montevideo, fir· 
mado el 18 de febrero de 1960, nace 
la Asociación Latinoamericana de 
Libre Comercio (ALAlC) que busca 
establecer una zona de libre comer· 
cio entre los paises miembros sin 
chocar con el GAn, al que estaban 

suscritos Brasil, Chile, Perú y Uru
guay. 

Como buena parte de las dlficul· 
tades encontradas por los negocia
dores dentro de la ALALC se debe 
a la diversidad de nomenclaturas de 
los paIses latinoamericanos, se ha 
realizado un esfuerzo de uniformidad 
en base a la Nomenclatura de Bru
selas. La expresión de lo conseguido 
se recoge en una especie de nomen· 
clatura común a partir de la de Bru· 
selas. La sigla NABALALC significa 
Nomenclatura Arancelaria de Bruse
las complementada por las subpar
tidas negociadas en el seno de la 
ALALC. No existe, por tanto, un en· 
frentamiento en cuanto a nomencla
turas, como quizás pudiera deducir
se de alguna información de prensa 
aparecida en un diario de Caracas. 
La NAB adaptada al Pacto Andino 
lleva el nombre de NABANDINA. 

no trascendieron las palabras y buenos 
deseos. 

Esta experiencia de frustraci6n con· 
tribuyó a la formaci6n del Grupo de los 
77, llamado "Tercer Mundo". Como pre· 
paración para la 1I ConferencIa de la 
UNCTAD, se reunieron en Argel los re
presentantes del grupo a nivel ministe
rial. El documento, la "Carta de Argel" 
(24 octubre 1967), emanado en esa oca
¡;ión causó Impacto entre los paises ricos.. 
Se propone, entre otros requerimientos, 
fiun sistema generalizado de preferen
cias arancelarias no-discriminatorias y 
no- recíprocas" para las manufacturas y 
semi·manufacturas. Es decir, que los 
parses desarrollados se comprometen a 
conceder rebajas por debajo del arancel 
normal en favor de todos (no-discrimi w 

natorio) los pafses subdesarrollados, de
jando en libertad a éstos de fijar su 
propio arancel sin compensación por la 
concesión (no-reciprocidad). 

La ti Conferencia de la UNCTAo 
tuvo lugar en Nueva oelhi los meses de 
febrero y marzo de 1968. Su ambiente 
fue confuso y penoso, pero algo se logró 
al aceptarse el principio de no·discriml· 
nación y no - reciprocidad respecto al co
mercio de los países Industriales con los 
subde rrollados. 

En jut o del año pasado (1971) la Co
munidad Económica Europea se decidi6 
a poner en vigor el sistema de prefere,,
cias arancelarias en favor del Tercer 
Mundo. Inglaterra también dio el paso. 
Se espera que pr'onto lo da rá Estados 
Unidos. No son razones filantrópicas las 
que han motorizado esta determinación 
pero a fin de cuentas es favorable para 
los paises subdesarrollados. 

Próximamente, en Santiago de Chile, 
de nuevo va a reunirse la UNCTAo( en 
el mes de abril). La Segunda Reunión 
Ministerial del Grupo de los 77 eligió, 
en diciembre último, a Lima como lugar 
el más apropiado para su propia reu
nión. Latinoamérica se presenta como el 
centro más dinámico de la UNCTAo; y 
de Latinoamérica, la ciudad de Lima 
maneja los hilos del Pacto Andino. Se 
recordara que el primer secretario eje
cutivo d<", la UNCTAo fue el Dr. Raúl 
Preblsch, argentino, y que el segundo 

secretario es el Dr. Manuel Pérez: Gue
rrero, venezolano. Llegamos a la intui
ción histórica de que en el éxito de la 
experiencia del Pacto And Ino se centran 
las esperanzas de bastantes países del 
Tercer Mundo. He ahf por qu6 la nueva 
politica arancelaria de Venezuela no de
be hacerse a espaldas de la Integración 
andina, sino todo lo contrario. 

A mediados de marzo del presenfe 
año 1972, Venezuela va a iniciar la ne· 
goclaclón de su ingreso al Pacto. La ne· 
goclaclón Implica la fijación del nuevo 
arancel. Sin embargo, éste no es el pro
blema de fondo, el que angustía a los 
grupos económicos. Como arriba lo in· 
dlcamos, el Régimen Común de Trata· 
miento a los Capitales Ex ranjeros y so
bre Marcas, Patentes, Licencias y Rega
lias ha movilizado a los ntereses extran
jeros que en nuestro pars son poderosos 
y muy relacionados con los grupos eco
nómicos criollos. 

Es conocido que antes de firmarse el 
temido Estatuto (dic. 1970) poderosos 
intereses extranjeros presionaron a los 
gobiernos de Perú, Ecuador y Colombia. 

Como tales esfuerzos persuasivos no 
tuvieron éxito y como los Inver ion istas 
europeos y japoneses no parecían dis
puestos a orquestar a los grandes norte
americanos, la acción disuasiva fue asu
mida por el poderoso Council of the 
Amerícas, dirigido por David Rocke· 
feller. 

El Council of the Amerlcas redactó 
una crítica extensa del Estatuto. Presi· 
dentes, Min istros y personajes de los 
países andinos recibieron el envio. Tam
bién a Venezuela se remitió el escrito y 
la prensa se hizo eco de él en tono alar· 
mista. 

El Council of the Americas respon
sabilizó al Presidente de Colombia, Dr. 
Misael Pastrana Borrero, de una verda· 
dera revol ución violenta no sólo en Co
lombia, sino en "otras naciones de fas 
Américas", Jorge Valencia Jaramillo ca
lificó de "terror smo económico" a estas 
maniobras. El Dr. James F. Raisbeck, 
vocero de los intereses extranjeros, in
trodujo ante la Corte Suprema de Co
lombia una demanda en contra del Es· 
tatuto, por atentar contra la Constitu
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